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IVIII\"ISTERIO DE TRA.NSPORTE 

RE.501.UCIONNo. lf • O 1 4 9 2 5 NOV. 1998 
"Por la cual se otorga Licencia & Fw1cicmamiento para fa. prestaeión d-e1 setvicio de 

Trar6p.otte Publico Tem~ctrn Aut,)f11oí0t de Paf!ajen.,s p01:· Carretera a ía COOPF.R.A.ITvA DE 
TR.AN"SPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SP.J-ITA ROSA - COOTRA.PROSA.I'l1A. 

LIDA." 

EL DIRECTOR REGIONAL BOLIVAR DEL .M:II\TITERIO DE TK.\.i,SPORii\E) 

En USCl de :,'U::C :facultades lega!es ven esoeciai las conferidas uot· los Decreíos 1927 de i.991 v 
_, • . ,¡ !. -· 

1566 de 1.998_ V .. -~ 

CONSIDERA1'H)O: 

Que mediante estudios rndicadDs en 1a de.::ar?arecí& Asesona Regional Bohva.r d.el 1\/íinisterio 
de Tran~c,;-1,::, bajo los No 2166 dei 14 de Septie'.:nbr.e de i.994 y 3484 de. Octubre 20 de 
1.995 r.esp.ectivaniente, el señor Carmelo (}uZ!'.J3ll Ot1iz identificado con cédula de c:iudaci:"-..iiúa 
No. 90.467.759 de. Cartagena., en calidad de Representante Legal de la COOPER.JtI;[V~~ DÍ'. . 
,'TI 11rrs-·-o"'RTf\110RE5: .... "'i7 PROPJETA-Pu-n.-.:. n,1:;' is.;11'.,...,.., A "R ""){;'. A - e·-·n¡ L' ?lünr,c A'.'/:~,,. ,t-l.l:\..,,J.' .tl.J ru../ .t ..... ,~ ·~~ .1..:, ~ .... '!l ••• ,_\..,...,.. ..._,\J~-~.1, ... 1·\..1.D ... V;::t.'"\..l>~i.r •. 

LIDA.", solicitó "Licencia de Funciona..'!Üento para operar e.orne, en:11;:n·e~a de Trt!llipüt1e 
Pübhco Terrectre Antomotor de Pasajeros por Can·etera., acogiend .... ose a io establf'.:c1ck, en ei 
articulo 28 del Dec1·eto 1927 d.~ 1.991. 

Que mediante Resolución No. 061 del 4 de Diciembre de 1.995 se on'i,.7-i1Ó la publicación de la 
solicitud de Licencia de Funcionamiento parn operar como -e-.,npresa de Transporte Púb!rco 
Terrestre Automotor de Pas~jeros por Carretera hecha por la Cooperativa 
'"COOfR .. APROS.Al'l 1A I.TDA." con la:: rnfas y horarios a servir. 

Que la publicación ordenada en 1a Resolución No 061 d.el 4 d.-. Diciembre de 1.995 se efectúo 
el dia m.attes 2 de Enero de 1.996. 

Que la empresa solicitante "'COOTF-APROSANTA LTDA.'' c<ifieeló ei valor d.e los avisos de 
publicación confom1e a tos recibos de pagüs expedidos por el per-iodicc, El Tierupü # 161470 

de fecha Diciembre 28 de 1.995 y# 161491 de! 2 de Enero de 1996, él recibo expedido por 
Editora dei Mar S.A. -El l"niversai # )4151. 

Que dentro del término legal presení:aron oposiciones laE, siguientes empresas: 

\ Coopet·afrva Santandereana cl.e Transpottado:res ltda- COPETR.AN mediante escnto 

radicadü en ia desapan.>:cida Asesoría Regionai Sani:andet· el día 26 de Febrero de 1.996 
baio el trumero 1012. ... , 

Tr-anspoi:tes Renaciente S.A mediante escnto rndic.ado en ia desaparecida Asesona 
Regional Bolívar el día 29 rl...e Febrero de 1.996 bajo el número OD2. 

Transportes 1fodia Luna S.A. mediante escrifo radicado en la de:eaparecida As.:.soda 
Regional Bolívar e1 dia del 4 de ivfarw de 1.996 b~jo eí númEn:i 0784. 
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''Por la cu~ ~e otor·ga la Li_cencia de Funcion~ientc- p~a la prestación del set~icio de .... z+ 
Transporte Publico Ten·estre Autc,mot01· de Pasa_¡erns por l ,arretera a la COOPER..'-1..TIVA D.t 

TR.A...1'.TSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA - COOTRAPROSAJ'iíA. 
LTDX" 

Que la desaparecida Asesoría Regional Bolívar realizo el estudio técnico No. 027 de 1.996 en 
el que se analizaron las oposiciones jurídicas pt'esentadas por las empresas citadas y el No. 
035 del 5 de Septiembre de 1.997 en el que se atendió la parte técnica cuestionada, conforme a 
lo establecido en el Decreto 1927 de 1.991. 

Que con relación a las eposiciones judaicas se r·esume lo analizado en el precitado Estudio 
027 a.si: 

A . .1.1lGUME"i10S PRESENTADOS POR LA EMPRESA COPETBA .. W LTDA 

l. La oposición va dirigida cc,ntrn la Resolucion ele publicacion No. 061 del 4 de Diciembr-e 
de 1.995. 

2- En el aviso de publicación no hay descripción de los horarios solicitados, !o que deja a 
Cootraprnsanta Uda con posibilidades de servirlos en cualquier hora del dia. 

3- La no descripción en el aviso de publicación de los horarios solicitados podría generar 
coincidencias y 10 anticipaciones con los horal"ios autorizados a ias empresas que vienen 
sirviendo las rutas. 

4. No existe posibilidad de c@trovertir los horarios solicitados ya que no fue.roo p~l!\~s. 
5. La solicitud es incornpleta y confusa respecto del elemento hornt"io. 

Como producto e~ lo anterior" el opositor entra a solicit.n· la no aprobar.ion e~ la Licencia de 
Funcionamiento a Cootrnprnsanta Ltda. 

PUNTO 1: Con relación al primer punto ecte despacho conceptúa que no es admisible i,) 

argumentado por el opositor, ya que este manifiesta su oposición contra un acto administrativo 
de mero trámite, no definitivo, el cual no es rusceptibie de recut·sos ni oposiciones, conforme a 
juri::.-pmdencia del Consejo de Estado. 

PUNTOS 2, 3, 4, y S: En le, que tiene q11e ver con estos puntos de los argumentos resumidos, 
este despacho reconoce que a pesar de existir cierta omisión en el contenido del aviso ~ . 
publicación en lo que se refiere a la descripción de los horarios solicitados, no puede 
considerarse que la pr·opuesta publicada no tenga elementos ele conirovernia que permitan 
formular oposiciones a la misma, más aún cuando, el expediente que contiene la solicitud de la 
empt·esa Cootraprosanta Ltda. y la Resolucion que ordena la publicación quedó a disposición 
de quienes tuv1eran intet·és en el mismo dur:mte el tiempo que consagra el artículo ~P d-el 
Decreto 1927 de 1.991. 

& de anotar· que el aviso de publicación e:; un compendio reducido de lo pretendido por el 
solicitante, siendo costurubn~- genericamente que las empr·esas opositoras tomen como 
r·eferencia para exponer las oposiciones el expe.diente que contiene la solicitud y la Resolución 
de publicación. 
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'·Por la cual se o~rga la Licencia de Funcic,n:imiento p~·a la prestació~ dd servicio de . z 3 
Transporte Publico 1errestre A.utonwtor de PasaJerns por Carretera a la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA - COOTRAPROSk~"TA. 
I. IDA." 

Si ta oponente hubiese reconocido el expediente citado se hubiese dado cuenta que en la 
Resolución de publicación No. 061 del 4 de Diciembt·e de 1995 y en la solicitud hecha por 
Cootrnp.rosanta Ltda. a folios 38, 44 y 50 se describen los horarios solicitados. siend() en 
consecuencia falso que la solicitud está incompleta y confusa 

1

.-\.l~~-~IS _ DE . LO~ . ARGl;\ID;TOS PRESENTADOS POR LAS E.1\:IPRESAS 
RL""'ACIE.i~TE S.A.\ MEDIA LUNA S.A. 

Por ser afines en sus argumentos, aprer:iaciones y conclusiones. para no crecir iguales. este 
de::,1'acho los entra a atende1· simultáneamente, resumiéndolos a :fin de anaiizarlos .en meior 
t-¡_,,rma, quedando sintetizados así: 

\ L Las rutas Santa Rosa - Cartagena y viceversa, Villanueva - Cattagena y viceversa, San 
fa1anislao de Koska (Annal) - Cattagena y viceversa se encuentrnn ruficientemente 
servidas, de&.1cie11dose que no hay disponibilidad. 

2. En las rutas reseñada~: la oferta supera a la demanda, hecho reforzado con las negativas de la 
Regional Bolívar del !\1inisterio de Transporte a admitir nuevas vinculaciones -en e.sas rutas. 

3. Es violatori,} .de ncinu~ del Intra, prete~~r, en el presente caso, con~~it enwr~ con 
veluculos ;,rocedentes ae empresas con::t:1tmd~. 

4. Se presenta un desequilibrio económico para Renaciente S.A. si se aprueba ia Licencia a 
Cootrnprosanta Uda. 

5. El l\'1inistetio de Transporte se encontraría legalmente impedidci parn ordenar la~ 
desvinculaciones de los veluculos de las empresas ya constituidas y que pretend211 
confom1ar el parque automotor de Cootraprnsanta Ltda por ser improcedente, y violatorio 
de normas establecidas. 

6. Se viola lo dis1'uesto en el A.t11culo 7\ literal e), del Decreto 1927 de 1991 al no señalar-se 
en el aviso de publicación los horarii:,s solicitados. 

7. La no descripción de los horarios no permite ta confrontación de estos con Jc,s autorizados; 
impidiendoc;e el derecho a defender intereses legítimos ele las empresas afecta~. 

8. Las rutas no se sirven por nrtas sino por empresas. 
9 Se viola lo disp~f>1o en la Resolución No. 00.0718 del 13 de Febrero de í.995 al otorgarle 

Licencia a Cootrnprosanta Ltda. 

Como producto de lo exp~sto de manera remmida. los demandante,; solicitan la nulidad de los 
actos administrntivos relacionados con la petición contenida e.n el radicado 2166 del 14 de 
septiembre de 1.995. 

PUNTOS 1 y Z· Con relación a los puntos 1 y 2 relativos a la no existe1cia de disponibilidad 
en las rntas solii::.itadas por Cootraprosanta Ltda .. est.E' despacho apt·ecia que debe es.1'erarse los 
resultados que sobre disponibilidad en las mismas nos envíe la oficina central., teniendo en 
cuenta que la in1-;_:'ffl1ación de campo se tomó en el me:' de septiembre de 1995 y se remitió a 
Bogota en noviembre del nusmo año. 
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'Contin~acion Resolu¿ót1 Ni • O i f. 9 de 2 5 MOV.1998 ·ZZ 
·'Por la cual se otorga la Licencia de Funcionamient0 para la prestación del servicio de 

Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros pc,r Canetera a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA - COOTR.APROSA."t-.;'TA. 

LIDA" 

PUNTO 3: En lo que tiene que ve.r con el tercer punto; no existe en el ordenamiento jurídico 
contenido en el Decreto 1927 de 1991, que constituye el Estatuto de Transporte Público 
Ten-estre Automotor de Pas3:.jeros y Mi.no por Carretera, parte alguna que indique que 
vehículos provenientes de empresas ya constituidas no puedan fonuar parte del parque 
automotor de una que se con..,ajtuya inicialmente. 

Caso difernnte ocw-re con el ordenamiento imperante para el transporte municipal en el que el 
Articulo_ 11, numeral 7, del Decreto 177 ele 1990 impone que el parque automotor de la 
empresa a constituir no puede estar vinculado por· ningún motivo a otrn empresa. 

PU1"10 4: En lo que tiene que ver con 1a manifestación de los oponentes de la eventualidad de 
un perjuicio económico para sus representadas, este despacho conceptúa que lat: autorizaciones 
par·a servit· mtas, horarios, ó áreas de operación concedidas por el Intra ó el Ministerio de 
Transporte a cualquier empresa le faculta para prestar el servicio bajo. ciertas condiciones, 
per-o 
nunca con exclusividad perenne ni mucho menos bajo la premisa d~ qu.e ne, se pennitirá el 
ingreso de otro u otros operadores en el futuro en las rutas, horarios ó áreas de operación. 

\ .... •\ 

. ' 

De lo anterior se conduye que el a4_judicatarío debe e::tar preparado ¡..;~-~ar' la 
c,)tl}petencia en el área, cuando las condiciones de c,fetta y demanda pennitan el i~·e$O de 
nuevos operad.ores. 

Por otra parte ios opC'nentes no denmestrnn el perJmc10 económico citaclo, si.tviendo su 
afirmación como elemento que le per·mite solamente hacerse parte de la actuación 
admini::trativa que se genera con la solicitud de licencia de :funcionamiento, como tercero con 
interés. 

PUl'fIO 5: En lo que tiene que ver con el punto cinco el demandante a:,"Uffie a priori que el 
parque automotor de la hipotética empresa Coo1raprosanta itda. se confom1at-ia con vehículos 
provenientes de las empresas ya constituidas, lo cual no es un hecho comprobado. 

Por otra pa.t1:e en el hipotético caso en que los hechos se ptesentaran como los exp·onen los 
demandantes, es necesario adarar que en el ordenamiento que regula el transporte de pas~jeros 
por carretera no existe. di:;posición que lo prohiba, no estando este tfoüsterio impedidc, 
legalmente para realizar los n·ámites de desvinculaciones que satisfagan los requisitos 
contemplados en el Decreto 1927 de 1991, más aún es facultativo de este Ministerio entrar a 
investigar a las empresas y eventualmente sancionarlas cuando su capacidad tnmspottadora se 
encuentra por debajo ó por encima de las autorizadas legalmente. 

Dicho en otras palabras el Minü,1erio sí puede en cualquier momento desvincular velúculos de 
empresa;; cuando se tiene vencido el contrnto 6 hay decisión en ese sentid,;:, de autoridad 
judicial competente y se reunen los requisitos ele la nonna citada, en sus artículos 78, 79 y 81. 



'C~tin~ción Resolución r'Í-. O 1 4 9 de 

"Pe~· la cual se otorga la Licencia de Funcionamie&:o\}aq~ pt~~~!ón del servicio de 
Transporte Púbiico Terrestre Automotor de Pasajeros por· Carretera a la COOPERATIVA DE 

TR.fu"\TSPORTA.DORES Y PROPiETi\RIOS DE SANTA ROSA - COOTRAPROS,i\!~1.A. 
LTDA.'' 

P1J1''TO 6: No existe violación de lo dispuesto en el Literal c. del articulo 7j del Decreto 1927 
de 1.991. 

La no descripción de los hornrios no vicia la publicación ordenada ya que. el objeto de la 
misma, que es ei de enterar a terceros se cumplió a cabatídad, h~ que se demuesti--a con la 
interposición opot1una de oposiciones por tres (3) empresas de tran:,--potte existentes. 

PUNTO '7 : El concepto e>,._-puesto por este despacho para con los puntos 2, 3, 4 y 5 contenidos 
en la oposición presentada por Copeti-·an Ltda. es aplicable en todo su rigor a este punto. 

PUNTO 8: Es obvio y lógico que las rutas no son servida:: pot· rotas sino por empresas de 
• transporte. 

Para el caso sub judice lo aparecido en el aviso de publicación fué un error mecanográfico que 
no incide en la legalidad del proceso administrativo que se discute. 

PUNTO 9: No hay violación de lo dispuesto en la Resolución 000718 del 13 de Febrero.de. 
1.995, ya que el radicado de la solicitud fue hecho el día 14 de septieml?t·e de 1994 bajo ei""'No. 
2166. en este despacho, cuando no estaba vigente la norma supuestamente vic,!aM""""' \.~ -

El radicado No. 3488 hecho el día 20 de octubre. de 1995 c.;:,n:·esponde al ejercicio de la 
diligencia expues.1a por el artículo 12 del CCA., producto de ia devolución hecha por este 
de~pacho al solicitante, mediante oficio No. 10:6 del 16 de agosto de 1.995. 

CONCLUSIO:Nlf.S Y RECOMENDACIONES: 

l. Los argumentos jurídicos expuestos por los oponentes no son admisibles. 

Que con relación a la parte técnica, el es1udio 035 del 5 de Septiembre de 1.997, demostró que 
existía disponibilidad en la mta Villanueva - Cattagena y viceversa, con tres (3) horar·ios por 
sentido. 

Que no siendo admitidas ias o-9osiciones presentadas, el día 18 de Septiembre de 1.997, la 
Asesora Regional del !lifirusterio de Transporte en Bolívar envio coomnicación por escrito al 
Rept·esentante Legal de 11' Cooperativa "COOTI'--APROSA.1WA LTDA", sobre la 
disponibilidad y condiciones encontradas, para que dentrc, de los seis (6) me~e-s 
improrrogables siguientes a la focha señalada en el oficio, reúna los requisitos establecidos en 
el artículo 17 del Decreto 1927 de 1991, para la obtención de la Licencia de Fw1cio11amiento. 

Que el Representante Legal de la Cooperativa, el 12 de Diciembre de 1.997 bajo el númer-o 
3739 radicó los documentos exigidos en el articulo 17 del Decreto en mención, solicitando la 
apr0bac1ón de la Licencia de Funcionamiento para que dicha Cooperativa opere como empn·[~a 

de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por CatTetera 
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2 5 NOV. 1998 
·'Por la cual se otorga la Licencia de Funcionamiento pai--a la prestaciói1 del servicio de 

Transporte Público Ten·estre Automotor· de Pasajeros por Carretera a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES Y PROPIETARIOS DE SA.."1'iíA ROSA - COOTRAPROSANTA 

LTDA." 

Que la desaparecida Asesoría Regional Bolívar pr·ocedió a realizar el estudio técnico No. 001 
de Enern 5/98 en el cual se analizó ta· documetlfación presentada por la Cooperativa 
"COOTRAPROSAl•lTA LTDA.", hallándose algunas inc0nsistencias en dicha documentación 
por k• que se recomendo su devolución para que se corrigieran y se complementaran algunas 
exigencias, en consideración a lo dispuesto en el artículo 12 del Código C(>fltencioso 
Administrativo. 

Que. atendiendo lo re.comendado en el estudio técnico se ofició al representante legal de la 
Cooperati\·a señor Carmelo Guzman Ortiz parn que comg1era y compt~1entara !a 
documentación presentada . 

Que mediante oficio de radicado el día 17 de Febrero de 1.998 bajo el número 0484, ia 
precitada empr-esa dio respuesta a los fequerinúento<: hechos en el oficio. · 

Que con la documentación presentada nuevamente se realizó el estudio téc-nico No 004 de 
Mai-zo de 1998, en el que ~e recorr...ienda acceder a la solicitud de Licencia de Funcionamiento 
para la prestación d-el servicio de Transporte Público Tenestre Automotor de Pasaje_ros por 
Carn:tera a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y PROPIEfARIOS DE 
SAl\1TA ROSA - cooTRAPR.osANTA LIDA - .. "''!'"'-"' •i\ • 

Que en mérito de lo expuesto, est-e des-pacho, 

RESUELVE: 

ARTIClJl..,O PRTh'1E.RO: Otorgar Licenc.ia de Funcit:mamiento para la prestación del servicio 
de Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a la empresa 

COOPERATIVA DE TRAi"\¡'SPORTADORES Y PROPIETARIOS DE S.~"l\ffA ROSA 
COOTRAPROSANIA L IDA" confonne a las siguientes caracteri':ticas: 

Razón Social 

Sede 

Modalidad 

Fed1a Vencimiento 
/ 

Radio de Acción 

Clase de Vehículo 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES Y 
PROPIETARIOS DE SANTA ROSA - COOTRAPROSA.i'ITA. 
LIDA 

Santa Rosa (Bolívar) 

Pas~jerns por Carntera 

6 de Febrero del 2.000 

Nacional 

Lo~: autorizados en los actos adminürrrativcs que fijan capacidad 
transportadora. 

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la empresa COOPER.J\.IBTA DE 
TRANSPORTADORES y PROPIEfARIOS DE sA..·~rIA ROSA - COOTRAPROSAl~"TA. 
L1DA., servir las mtas y horarios que se describen a continuación: 

20 
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2 5 NOV. 1998 
"Por la cual se otorga la Licencia de Funcionamiento para la prestación del servicio de 

Transporte Publico Ten-estre Automotor de Pasajeros por Carretera a la COOPERATIVA DE 
TRA..NSP0RTAD0RES Y PROPIETARIOS DE SANTA ROSA - C00TF~i\PR0SA ... "l'\"TA. 

Ruta 

Saliendo de Villanueva 

Saliendo de Cartagena 

Carncteri...,qicas .del 
Servicio · 

LIDA." 

ViUanueva (B<-'livar) - Ca:tage:,iay viceversa 

06:15 - 07:13 - 09:15 

17:15 - 17:4) - 18:45 

·Tipt' de vehíc~lo Bm .. - , 
-~ivel de-Servicio Corüente 
FrecuenciaDiarfa 

. ,. · . .. . 
. . . ~ . ~ . 

ARTICULO TERCERO: Fijar a la empresa . _C00PE..~TIVA DE TRANSPORTADORES 
Y PRÓPJET~~OS DE SA.1~"'TA ROSA - C0OTRAPR0SJ\J.',¡"f.;\_· l.'FDA. · 1a -~iguiente 
c:ap.icidad-trantpoitaoora: 

C1ase de Vehículo 

Bns 

Mínima 

3 

M:h.ima 

4 

ARTICULO CUARTO: La Cooperativa está obligada a prestar el servicio de transporte. 
terrestre automotor en las rutas y horarios legalmente autorizados. 

ARTIC1}LO QUINTO: Las autoridades de Transito y Transporte seran las encargada~ de 
velar por .el estricto cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICl'L., O SEXTO: Contra la presente pr-ovidencia, prnceden lc,s recursos de reposición y 
apelación por· la vta gubernativa 

Dado en Cat1ag-ena a los 

ccgo/abms. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPI.ASE 

2 5 NOV. 1998 
( ) días éd mes de 

ORRES VASQl>"EZ 
-(e) 

de 1998. 


